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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2010, del Rector, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Expresión
Gráfica en la Ingeniería a D. Julio Hernández Blanco. (2010060782)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 1 de diciembre de 2009 (BOE de 18 de diciembre de 2009), y acredi-
tados por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 4 de la normativa vigente,
referidos en la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordan-
tes, ha resuelto nombrar a D. Julio Hernández Blanco, con DNI número 50.843.898-Y, Titular
de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Expresión Gráfica en la
Ingeniería (código de la plaza DF2879), del Departamento de Expresión Gráfica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación, de
conformidad con lo previsto, entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición,
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción o publicación de la presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, a 20 de marzo de 2010.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector, por la que se resuelve la
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un
puesto de trabajo vacante de Secretario. (2010060783)

Por Resolución de fecha 2 de febrero de 2010 (Diario Oficial de Extremadura núm. 29, de 12
de febrero), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo de personal de administración y servicios vacante en la
Universidad de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público; en el artículo 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril; en el artículo 16 del Decreto 43/1996,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE n.º 37, de 30 de marzo de 1996); y en el artículo 38 del II Acuerdo Regulador
de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Extremadura (DOE n.º 186, de 25 de septiembre de 2009), este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el Anexo a la presente Resolución a
la funcionaria que se indica, así como dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se realizará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 13 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabrá recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 24 de marzo de 2010.

El Rector, 

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O

Convocatoria: Resolución 2 de febrero de 2010 (DOE núm. 29, de 12 de febrero de 2010).

Puesto adjudicado: Código RPT: PFP0255. Denominación del puesto: Secretario/a del Direc-
tor de la Escuela Politécnica. Nivel: 19. Grupo: C1/C2. Complemento específico: EG16. Loca-
lidad: Cáceres.

Puesto de procedencia: Código RPT: PFV0232. Puesto Base Unidad Departamental. Facultad
de Veterinaria. Universidad de Extremadura. Cáceres.

Datos personales del adjudicatario: apellidos y nombre: MIRALLES BARRANQUERO, María
Yolanda. N.R.P. 2140199457 A7136. Grupo: C2. Cuerpo o Escala: Auxiliar administrativa.
Universidad de Extremadura. Situación: Servicio activo.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 28 de enero de 2010, para el acceso de
personas con discapacidad intelectual, originada por retraso mental, a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010060810)

Convocadas por Orden de 28 de enero de 2010 (DOE n.º 23, de 4 de febrero) pruebas
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual, originada por retraso
mental, a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
base cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas
mediante la referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según modelo
que figura como Anexo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas
al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la
siguiente dirección de Internet: http://sede.juntaex.es

Mérida, a 30 de marzo de 2010.

El Director General de 
Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se acuerda la sustitución del Ingeniero Operador en las
operaciones de deslinde del monte n.º 22 “El Sobrante”, del Catálogo de
Montes de Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sito en el término municipal de Garlito. (2010060785)

Con fecha 25 de febrero de 2010 se acuerda por esta Dirección General la práctica del deslin-
de del monte de utilidad pública n.º 22, denominado “El Sobrante”, sito en el término munici-
pal de Garlitos, provincia de Badajoz, en el que se nombra como Ingeniero Operador para la
realización de las operaciones a D. Fernando Gamero Guerrero, adscrito al Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Con fecha 15 de marzo de 2010 se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 50, anuncio
sobre acuerdo de inicio y exposición pública de comienzo de operaciones de deslinde del cita-
do monte, siendo el día 6 de julio de 2010 a las 10,30 horas de la mañana, estableciendo el
punto de encuentro en la puerta del Ayuntamiento de Garlitos sito en C/ García Morato, 35. 

El día 23 de marzo de 2010 se propone por parte de la Jefatura de Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal a esta Dirección General el cambio de Ingeniero Operador, en el expediente
que nos ocupa, por reestructuración en los equipos de trabajo.

En uso de las facultades de protección, conservación y gestión de los montes de utilidad pública
atribuidas a la Dirección General del Medio Natural y contenidas en el Decreto 187/2007, de 20
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, así como vistos la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, y demás disposiciones legales,

S E  R E S U E L V E :

Acordar la sustitución de Ingeniero Operador en las operaciones de deslinde del monte de
utilidad pública n.º 22, denominado “El Sobrante”, sito en el término municipal de Garlitos,
provincia de Badajoz, designando como nuevo Ingeniero Operador a D.ª Carmen Pérez
Sáenz, igualmente adscrita al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, sin perjuicio de su debida notificación a
los interesados en el procedimiento.

Mérida, a 24 de marzo de 2010. 

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se acuerda la sustitución del Ingeniero Operador en las
operaciones de deslinde del monte n.º 24 “Celada A”, en el término
municipal de Garlitos. (2010060786)

Con fecha 20 de noviembre de 2009 se acuerda por esta Dirección General la práctica del
deslinde del monte de utilidad pública n.º 24, denominado “Celada A”, sito en el término
municipal de Garlitos, provincia de Badajoz, en el que se nombra como Ingeniero Operador
para la realización de las operaciones a D. Fernando Gamero Guerrero, adscrito al Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Con fecha 31 de diciembre de 2009 se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 250,
anuncio sobre acuerdo de inicio y exposición pública de comienzo de operaciones de deslinde
del citado monte, siendo el día 21 de abril de 2010 a las 10,30 horas de la mañana, estable-
ciendo el punto de encuentro en la puerta del Ayuntamiento de Garlitos sito en C/ García
Morato, 35. 

El día 23 de marzo de 2010 se propone por parte de la Jefatura de Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal a esta Dirección General el cambio de Ingeniero Operador, en el expediente
que nos ocupa, por reestructuración en los equipos de trabajo.

En uso de las facultades de protección, conservación y gestión de los montes de utilidad
pública atribuidas a la Dirección General del Medio Natural y contenidas en el Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, así como vistos la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, y demás
disposiciones legales,

S E  R E S U E L V E :

Acordar la sustitución de Ingeniero Operador en las operaciones de deslinde del monte de
utilidad pública n.º 24, denominado “Celada A”, sito en el término municipal de Garlitos,
provincia de Badajoz, designando como nuevo Ingeniero Operador a D.ª Carmen Pérez
Sáenz, igualmente adscrita al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, sin perjuicio de su debida notificación a
los interesados en el procedimiento.

Mérida, a 24 de marzo de 2010.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se acuerda la sustitución del Ingeniero Operador en las
operaciones de deslinde del monte n.º 26 “Celada A”, en el término
municipal de Siruela. (2010060787)

Con fecha 20 de noviembre de 2009 se acuerda por esta Dirección General la práctica del
deslinde del monte de utilidad pública n.º 26, denominado “Celada A”, sito en el término
municipal de Siruela, provincia de Badajoz, en el que se nombra como Ingeniero Operador
para la realización de las operaciones a D. Fernando Gamero Guerrero, adscrito al Servicio de
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Con fecha 31 de diciembre de 2009 se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 250,
anuncio sobre acuerdo de inicio y exposición pública de comienzo de operaciones de deslin-
de del citado monte, siendo el día 14 de abril de 2010 a las 10,30 horas de la mañana,
estableciendo el punto de encuentro en la puerta del Ayuntamiento de Siruela sito en Plaza
de España, 22. 

El día 23 de marzo de 2010 se propone por parte de la Jefatura de Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal a esta Dirección General el cambio de Ingeniero Operador, en el expediente
que nos ocupa, por reestructuración en los equipos de trabajo.

En uso de las facultades de protección, conservación y gestión de los montes de utilidad
pública atribuidas a la Dirección General del Medio Natural y contenidas en el Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, así como vistos la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de Montes, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, y demás
disposiciones legales,

S E  R E S U E L V E :

Acordar la sustitución de Ingeniero Operador en las operaciones de deslinde del monte de
utilidad pública n.º 26, denominado “Celada A”, sito en el término municipal de Siruela,
provincia de Badajoz, designando como nuevo Ingeniero Operador a D.ª Carmen Pérez
Sáenz, igualmente adscrita al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, sin perjuicio de su debida notificación a
los interesados en el procedimiento.

Mérida, a 24 de marzo de 2010.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, del Rector, por la que se ejecuta el
acuerdo adoptado por el Consejo Social propiciando convocatoria de
complementos retributivos adicionales para el personal docente e
investigador de la Universidad de Extremadura. (2010060784)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 25 de junio de 1999, por
la que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de la
Universidad de Extremadura (DOE de 3 de julio de 1999), y en el artículo 93.a) de los Esta-
tutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo
(DOE de 23 de mayo de 2003), se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo Social en
sesión de 26 de marzo de 2010, propiciando la convocatoria de complementos retributivos
adicionales para el personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura, y que
figura como Anexo a la presente Resolución. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso
potestativo de reposición, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz, a 26 de marzo de 2010.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O

CONVOCATORIA DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES PARA EL PERSONAL
DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

El artículo 55.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, determina que las Comunidades Autónomas
podrán establecer retribuciones adicionales para el profesorado contratado ligadas a méritos
individuales para el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedicación docente,
formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de conocimientos y
gestión. Asimismo, el artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, establece que las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones
adicionales para el profesorado funcionario ligadas a méritos individuales docentes, investi-
gadores, de desarrollo tecnológico, transferencia de conocimientos y gestión. Dentro de los
límites que para este fin fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta
del Consejo de Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos comple-
mentos retributivos.
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El Decreto 92/2002, de 8 de julio, por el que se regula el régimen del personal docente e
investigador contratado de la Universidad de Extremadura, establece en su artículo 23.2 que
podrán acordarse retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales, investigadores y
de gestión, para el personal docente e investigador contratado, cuando concurran méritos
que habrán de acreditarse por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación determinado por la Comunidad de Extremadura. Además,
el mismo artículo también señala que la evaluación únicamente podrá realizarse para quienes
mantengan contrato de trabajo indefinido, sin perjuicio de que el tiempo y la actividad de
quienes estuvieran contratados por duración determinada pueda ser valorado a fin de adqui-
rir la fijeza con posterioridad. Finalmente se establece que el personal que preste sus servi-
cios en régimen de dedicación a tiempo parcial no percibirá este complemento retributivo, sin
perjuicio del cómputo de los servicios conforme a lo establecido anteriormente.

La Junta de Extremadura ha regulado mediante el Decreto 114/2007, de 22 de mayo (DOE
de 29 de mayo de 2007), complementos retributivos adicionales del personal docente e
investigador de la Universidad de Extremadura con el objetivo de incentivar y estimular la
mejora continua de las actividades docente, investigadora, de desarrollo tecnológico, de
transferencia de conocimiento y de gestión, recompensando el esfuerzo continuado por
lograr niveles de cumplimiento superiores a ciertos estándares de calidad y a las obligaciones
básicas del profesorado, en aras a lograr el objetivo último de mejora de la calidad de la
Universidad de Extremadura. El Decreto establece cuatro tipos de complementos:

— De reconocimiento de la labor docente.

— De reconocimiento de la labor investigadora.

— De reconocimiento de la labor de gestión.

— De promoción académica.

La Orden de 1 de agosto de 2007 de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación
(DOE de 9 de agosto de 2007), establece los criterios generales de los programas de evalua-
ción del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura a efectos de los
complementos adicionales por méritos individuales. Dicha Orden ha sido modificada en parte
por Orden de 8 de noviembre de 2007 (DOE de 15 de noviembre de 2007).

En base a estas consideraciones, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Extremadura y previa aprobación del Consejo Social, se publica la siguiente convocatoria, en
cuatro modalidades de reconocimiento, que se regirá por las siguientes normas:

MODALIDAD 1. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DOCENTE.

1. Objeto.

Este complemento tiene por objeto reconocer y estimular la calidad de la actividad docen-
te del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura, así como valorar
las aportaciones innovadoras en la docencia universitaria y el esfuerzo continuado por
lograr niveles de cumplimiento superiores a ciertos estándares de calidad y a las obliga-
ciones básicas del profesorado, y todo ello en aras a lograr el objetivo último de mejora de
la calidad docente de la Universidad de Extremadura.

El complemento se concederá para un periodo de cinco años.
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2. Solicitantes.

Podrán participar en la convocatoria para obtener complemento de reconocimiento de
labor docente los profesores con vinculación permanente a tiempo completo con una anti-
güedad de al menos cinco años a tiempo completo o equivalente a tiempo parcial en la
Universidad de Extremadura. 

Los solicitantes que tengan una antigüedad de cinco años a tiempo completo, o equivalen-
te, podrán obtener únicamente el tramo I. El tramo II podrá ser obtenido por los profeso-
res con una antigüedad de al menos 10 años a tiempo completo o equivalente. Para obte-
ner el tramo III será necesaria una antigüedad de al menos quince años o equivalente.

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta el momento de incorporación del
solicitante como personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura. Los
periodos de actividad docente prestados a tiempo parcial se computarán en proporción al
nivel de dedicación.

3. Requisitos.

3.a. Disponer de encuestas de satisfacción de los alumnos en los últimos cinco años; no
habiendo obtenido menos de 5 (en escala de 0 a 10) en la media de las encuestas de
satisfacción con la actuación docente. 

3.b. No haber sufrido sanción por razones de incumplimiento docente.

3.c. Haber impartido, en el periodo solicitado, una docencia mínima media de créditos/año
en enseñanza oficial de la UEx, que para los profesores sin reducción de docencia se
establece en:

TRAMO I TRAMO II TRAMO III

Subtramo I Subtramo II 

14c 16c 16c 18c

o el correspondiente para los tiempos parciales o con reducción docente por cargo
académico, representación sindical o intensificación de investigación, siempre que la
docencia anual impartida no sea inferior a 6 créditos.

3.d. Alegar méritos adecuados en al menos tres de los siete apartados en los que se
estructuran los criterios de evaluación.

4. Criterios de evaluación.

La evaluación de los méritos alegados para la asignación de méritos individuales por acti-
vidad docente, se ajustará a los criterios de la Consejería con competencias en materia de
enseñanza universitaria y a los recogidos en el Programa de Evaluación de la Actividad
Docente del Profesorado de la UEx. 

Las dimensiones y actuaciones a valorar serán:
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— MÓDULO I: DESEMPEÑO DOCENTE:

0. ENCARGO DOCENTE: 5 puntos máximo.

A. DESEMPEÑO DOCENTE: 55 puntos máximo.

— MÓDULO II: COMPROMISO DE MEJORA DOCENTE:

B. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE: 10 puntos máximo.

C. COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ACTIVA Y EFICAZ EN PROYECTOS INSTITUCIO-
NALES DE INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA DOCENCIA: 10 puntos máximo.

— MÓDULO III: COMPROMISO CON LA CALIDAD GLOBAL DE LA UEX:

D. ACTIVIDADES DE ADAPTACIÓN AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR:
10 puntos máximo.

E. PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN EN OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS: 5
puntos máximo.

F. OTRAS ACTIVIDADES DE COMPROMISO CON LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y
DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DOCENTE: 10 puntos máximo.

Habrá de obtenerse puntuación en al menos tres de los siete apartados.

La valoración detallada de cada uno de los aspectos a valorar en cada apartado, se recoge
en el Anexo 1.

5. Periodo a evaluar.

Se podrá optar por someter a evaluación los cinco últimos años (años 2004 a 2008,
ambos incluidos) o toda la vida como docente si se trata de la primera evaluación del soli-
citante. En este último caso habrá de tenerse en cuenta que, tal como establece la Orden
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, la puntuación habrá de ajustarse
por los años que conforman dicha vida académica. 

Los años objeto de evaluación favorable en la anterior convocatoria no podrán ser presen-
tados a evaluación en esta convocatoria. Los periodos de docencia evaluados que no
hayan alcanzado la puntuación necesaria para la obtención del respectivo complemento,
no podrán ser objeto de una nueva solicitud de evaluación. No obstante, para posteriores
convocatorias se podrá constituir un nuevo periodo de docencia con alguno de los años
evaluados negativamente en la última solicitud formulada, siempre que al menos tres
sean posteriores a aquéllos.

6. Puntuaciones mínimas para la obtención de los diferentes tramos.

Para los diferentes tramos, la puntuación mínima habrá de ser:

TRAMO I TRAMO II TRAMO III

Subtramo I Subtramo II 

35 puntos 40 puntos 45 puntos 55 puntos
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7. Plazos de la convocatoria.

Los profesores interesados en participar en la convocatoria, deberán entregar en el Registro
de la UEx, en un plazo de 45 días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria, instancia (en el modelo del Anexo 2) dirigida al Presidente del Consejo Social. 

Conocida la relación de solicitantes, desde el Consejo Social se solicitará, antes del 20 de
mayo, a los responsables académicos correspondientes, Decanos/Directores de Centro y
Directores de Departamento, los informes de valoración (Anexos 3 y 4) que han de entre-
gar en un plazo no superior a un mes. Al mismo tiempo, solicitará al Vicerrectorado de
Calidad y Formación Continua los resultados de encuestas de satisfacción de estudiantes y
de rendimiento académico.

La Comisión de Evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su reso-
lución de valoración (en el modelo del Anexo 5) al Consejo Social.

El Consejo Social comunicará la concesión de complementos a los interesados, estableciendo
un plazo de quince días hábiles para la presentación de reclamaciones ante dicho órgano.

8. Documentación a presentar.

— Solicitud de evaluación.

— Declaración jurada de que son ciertos los datos aportados. Incurrirán en responsabilidad
los solicitantes que indiquen datos que con posterioridad se comprueben como no ciertos.

— Hoja de servicios.

— Certificado del Director del Departamento correspondiente sobre la docencia oficial
impartida por el solicitante en los cinco últimos cursos (siendo el último el 2008/09).

— Autoinforme de evaluación según el modelo del Anexo 6.

— Evidencias en las que se apoye dicho informe y que no estén validadas ya en la aplica-
ción informática del autoinforme: programas de asignaturas, guías docentes, certifica-
dos, diplomas, etc. 

Todos los modelos de documentos de la convocatoria estarán disponibles en la web del
Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua.

9. Comisión de Evaluación.

La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Conseje-
ría con competencias universitarias establezca. 

10. Reclamaciones.

El profesor evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante el
Consejo Social en un plazo de quince días lectivos a partir del siguiente a la fecha de
comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes en el modelo de instan-
cia elaborado para tal fin (Anexo 7). 
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La reclamación será revisada por la comisión que realizó la valoración que, antes de
estimarla o desestimarla, podrá citar al reclamante para cuantas cuestiones aclarato-
rias sean necesarias.

Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación, se podrá presentar recur-
so ante el Rector, quien lo llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación.

La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de
conocimiento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector competente en los temas
de evaluación y cinco profesores más designados por el Rector a propuesta del Conse-
jo de Gobierno. 

MODALIDAD 2. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR
INVESTIGADORA.

1. Objeto.

El complemento por méritos de investigación tiene por objeto reconocer y estimular la
calidad en la actividad investigadora del personal docente e investigador de la UEx, así
como reconocer la transferencia de la investigación a la sociedad. De acuerdo con las
anteriores normativas el complemento por méritos de investigación esta estructurado en
tres tramos progresivos:

— Tramo 1. Dividido en dos subtramos (1.1 y 1.2), es aplicable al personal docente e
investigador con vinculación permanente a tiempo completo, con una antigüedad de 5
años a tiempo completo o equivalente a tiempo parcial en la UEx que tenga reconocido,
al menos, un periodo de investigación por parte del órgano de evaluación competente y
que pertenezca a un grupo de investigación formalmente constituido.

— Tramo 2. Aplicable al personal docente e investigador con vinculación permanente a
tiempo completo, con antigüedad de 10 años a tiempo completo, o equivalente a tiem-
po parcial en la UEx, que tenga reconocidos, al menos, tres periodos de investigación
por parte del órgano de evaluación competente y que pertenezca a un grupo de investi-
gación formalmente constituido.

— Tramo 3. Será de aplicación al personal docente e investigador con vinculación perma-
nente a tiempo completo, con antigüedad de 15 años a tiempo completo, o equivalente
a tiempo parcial en la UEx, que tenga reconocidos, al menos, cuatro periodos de inves-
tigación por parte del órgano de evaluación competente y que pertenezca a un grupo
de investigación formalmente constituido.

Tal y como se detalla a continuación, en el presente documento se recogen los requisitos
mínimos que deben reunir los solicitantes del complemento por méritos de investigación y
los aspectos relativos a la evaluación. Además se establecen los criterios de evaluación y
las puntuaciones mínimas para cada uno de los tramos anteriormente indicados. Final-
mente, se definen las condiciones de las convocatorias, documentación a presentar y
resolución de los resultados.

2. Solicitantes.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 114/2007, de 22 de mayo, para obtener el
complemento por méritos de investigación es necesario la solicitud previa del interesado,
que debe cumplir los siguientes requisitos mínimos:
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1. Tener vinculación permanente a tiempo completo, con antigüedad mínima de cinco
años, o equivalente a tiempo parcial, en la UEx. En el cómputo de la antigüedad se
tendrá en cuenta el momento de incorporación del solicitante como personal docente e
investigador de la UEx. A estos mismos efectos, los periodos de actividad investigadora
prestados a tiempo parcial se computarán en proporción al nivel de dedicación.

2. Haber mantenido una relación laboral ininterrumpida con la UEx de 6 años o equivalen-
te en caso de una dedicación a tiempo parcial. No obstante, no se considerarán inte-
rrupciones de dicha relación las debidas a comisiones de servicio, a servicios especia-
les, licencias por estudios o situaciones similares. 

3. Tener reconocido por parte del órgano de evaluación competente un periodo de investigación.

4. No haber sido evaluado negativamente en alguna de las tres convocatorias anteriores a
la presente relativa a los complementos retributivos de reconocimiento de la labor
investigadora para el personal docente e investigador de la UEx.

3. Evaluaciones inicial y posteriores.

1. El complemento por méritos de investigación es evaluable y se concederá para un
periodo de 6 años, transcurridos los cuales podrá solicitarse una nueva evaluación de la
actividad investigadora desarrollada en dicho periodo. En la primera evaluación el soli-
citante podrá optar por someter a evaluación los seis últimos años o toda su trayectoria
investigadora. En ambos casos la finalización del periodo a evaluar se establece hasta
el 31 de diciembre del año anterior al que se solicita la evaluación. Cuando el solicitan-
te opte por la valoración de toda su trayectoria investigadora, ésta se realizará ponde-
rando proporcionalmente la puntuación obtenida con relación al periodo ordinario de
seis años, tal y como se recoge en la Orden de 1 de agosto de 2007. 

2. Transcurrido 6 años desde la obtención del complemento por méritos de investigación,
podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad investigadora. La segunda y
posteriores evaluaciones, que tendrán la misma validez que la primera en cuanto al
número de años con derecho a percibir el complemento, se realizarán sobre la actividad
realizada entre la evaluación anterior y la convocatoria de estas evaluaciones. 

3. Para poder optar a la segunda o posteriores evaluaciones, es preciso haber mantenido
una relación laboral con la UEx durante todo el periodo objeto de evaluación. No
obstante, no se considerarán interrupciones de dicha relación las debidas a comisiones
de servicios, a servicios especiales, licencias por estudios o situaciones similares.

4. En caso de obtener una evaluación desfavorable en la segunda o posteriores evaluacio-
nes se perderá el derecho a percibir el complemento al que se refiera la evaluación. De
igual forma se perderá el derecho a percibir el complemento obtenido en el periodo
anteriormente evaluado, en caso de no someter a evaluación la actividad investigadora
del nuevo periodo.

5. Los años objeto de evaluación favorable en anteriores convocatorias no podrán ser
presentados a evaluación en convocatorias posteriores. Los periodos de investigación
evaluados que no alcancen la puntuación necesaria para la obtención del respectivo
complemento, no podrán ser objeto de una nueva solicitud de evaluación. No obstante,
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se podrá constituir un nuevo periodo de investigación con alguno de los años evaluados
negativamente en la última solicitud formulada, siempre que al menos tres sean poste-
riores a aquéllos.

4. Criterios de evaluación.

La evaluación de la actividad investigadora para la concesión del complemento por méritos
de investigación se realizará según los parámetros de producción científica y técnica y de
captación de fondos utilizados por la Universidad de Extremadura para la evaluación de
grupos de investigación, tal y como se recoge en Orden de 1 de agosto de 2007. En estos
parámetros se considerarán las siguientes variables:

a) Para la valoración de la producción científica y técnica se utilizarán las variables y
puntuaciones que figuran en la tabla I.

Tabla I. Variables y puntuaciones fijadas para la valoración de la producción científica.
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b) Las variables a las que hace referencia el apartado anterior se multiplicarán por los
factores recogidos en la tabla II en función del campo de producción científica.

Tabla II. Factor multiplicador por campos de las diferentes variables fijadas para la
valoración de la producción científica.

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO TÉCNICO Y SOCIAL Y
BIOMÉDICO HUMANÍSTICO

MOVILIDAD 5 5 5

LIBROS 10 10 25

ARTÍCULOS EN 
REVISTAS CIENTÍFICAS 50 35 35

CONGRESOS 10 25 20

TRABAJOS ACADÉMICOS 10 10 10

PATENTES 10 10 

OTRAS ACTIVIDADES 5 5 5

100 100 100

c) La valoración del parámetro captación de fondos de investigación se realizará en
función de la variable procedencia de los fondos (convocatorias competitivas o no
competitivas [convenios y contratos]). La valoración de esta variable será diferente
según el campo de la producción científica de acuerdo con lo indicado en la tabla III.

Tabla III. Valoración de la captación de fondos de investigación en los diferentes
campos de la producción científica.

PUNTOS POR CADA 6.000 EUROS CAPTADOS

CAPTACIÓN DE FONDOS Campo científico Campos técnico Campos social
y biomédico y humanístico

Procedentes de convocatorias 
competitivas 5 5 10 

Procedentes de convocatorias 
no competitivas 3 3 7

d) En la valoración de la captación de fondos se tendrá en cuenta además si los fondos se
han conseguido como Investigador Principal (IP) o como Investigador (I). El cálculo de
la puntuación de este parámetro en función del tipo de investigador (IP o I) se hará
según los criterios de la tabla III, asignando al IP el 50% de la cuantía total del proyec-
to y el 50% restante se distribuirá en cantidades iguales entre los demás investigado-
res solicitantes del proyecto de investigación o convenio. 
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5. Puntuaciones mínimas para los diferentes tramos.

Siguiendo los anteriores criterios de evaluación y valoración de los mismos se establecen
unas puntuaciones mínimas para cada uno de los tramos y subtramos contemplados en el
Decreto 114/2007, de 22 de mayo, que deben ser igualadas o superadas para la concesión
del tramo o subtramo correspondiente. Estas puntuaciones son las siguientes:

TRAMO I TRAMO II TRAMO III

Subtramo 1.1 Subtramo 1.2 

150 puntos 200 puntos 300 puntos 400 puntos

6. Convocatoria y documentación a presentar.

Los profesores e investigadores interesados en participar en la convocatoria, deberán
entregar en el Registro de la UEx, en un plazo de 45 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria los siguientes documentos:

— Instancia según modelo del Anexo I del presente documento, dirigida al Presidente del
Consejo Social en la que se hará mención al periodo a evaluar.

— Hoja de servicios, en la que figure los periodos de investigación reconocidos por órgano
de evaluación competente.

— Cuadro resumen de las aportaciones relativas a la producción científica y de la captación
de fondos del periodo en el que se solicite evaluación, según el modelo del Anexo II.

— Documento con la producción científica/técnica y la captación de fondos del periodo en
el que se solicite la evaluación, según el modelo del Anexo III del presente documento
y sus justificantes. 

— Declaración jurada de que son ciertos los méritos alegados. 

La justificación de los méritos alegados por los solicitantes será documental, tal como se
establece en el Decreto 114/2007, de 22 de mayo. En este sentido, se deberán seguir las
siguientes directrices:

— Las estancias se justificarán mediante copia del informe del centro receptor que acredi-
te su realización, con indicación de la duración de la misma.

— Los documentos científicos publicados se justificarán mediante copia de la/s página/s
en la/s que figure título, autores, lugar de publicación, revista, ISBN, número de pági-
nas, según proceda, dada la naturaleza de la aportación científica de la que se trate
(libro, congreso, publicación...). 

— La dirección de trabajos académicos se justificará mediante informes acreditativos de
Doctorado o de la dirección de los Centros, según corresponda.

— Las patentes serán acreditadas mediante fotocopia de la página del Boletín Oficial de la
Propiedad Intelectual donde se recoge su concesión y su explotación mediante el
contrato de licencia.
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— La captación de fondos será justificada mediante copia de carta de concesión del
proyecto al investigador principal, donde deberá figurar la cantidad concedida. Los
restantes investigadores de proyectos o convenios deberán aportar informe del investi-
gador principal, acreditativo de su participación en el proyecto de investigación o
convenio. En éste deberán aparecer el título y código del proyecto, el organismo que lo
concede, todos los investigadores que constituían el equipo y la cuantía concedida.

— El solicitante justificará otras actividades alegadas mediante copia del documento
acreditativo. 

Incurrirán en responsabilidad los solicitantes que aleguen méritos que con posterioridad
se comprueben que sean falsos.

7. Resolución y publicidad de los resultados.

La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Conseje-
ría con competencias universitarias establezca.

El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su reso-
lución de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la concesión de
complementos a los interesados y al Rector de la UEx y elaborará un informe estadístico
sobre las concesiones realizadas, que hará público a través de la página web de la UEx.

8. Reclamaciones.

El profesor evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante el
Consejo Social en un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes. 

La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de esti-
marla o desestimarla, de forma motivada, podrá citar al reclamante para cuantas cuestio-
nes aclaratorias sean necesarias.

Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación, se podrá presentar recurso
ante el Rector, quien la llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación.

La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de
conocimiento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector competente en los temas
de evaluación y cinco profesores más designados por el Rector a propuesta del Consejo
de Gobierno.

MODALIDAD 3. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DE
GESTIÓN.

1. Objeto.

El complemento ligado a la gestión está destinado a reconocer la dedicación del personal
docente e investigador a estas tareas, tratando de incentivar y estimular la mejora de la
calidad en la gestión universitaria.
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2. Solicitantes.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 114/2007, de 22 de mayo, para obtener el
complemento por reconocimiento de la gestión académica es necesaria la solicitud previa
del interesado, que debe cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser personal docente e investigador y estar desempeñando la actividad en régimen de
dedicación a tiempo completo.

2. Haber desempeñado algún cargo unipersonal (Rector, Vicerrector, Secretario General,
Decano o Director de Centro, Vicedecano o Subdirector de Centro, Secretario de
Centro, Director de Departamento, Secretario de Departamento) de la Universidad de
Extremadura u otros cargos unipersonales integrados en la estructura administrativa de
la UEx y no haber sido cesado por causa legal derivada de la comisión de delito o falta
en el desempeño de las funciones propias del cargo.

3. No estar desempeñando ningún cargo que conlleve la percepción de complemento retri-
butivo, ni estar disfrutando de la consolidación de nivel derivada de la ocupación de
cargo académico.

3. Evaluación.

El periodo mínimo total para el reconocimiento de este complemento será de 48 meses en
la Universidad de Extremadura. A estos efectos podrán acumularse todos los periodos en
los que se hayan ocupado cargos académicos. A los efectos de determinar el componente
singular que servirá de base para determinar el importe del complemento establecido, se
requiere una ocupación mínima de 24 meses en un cargo académico. En caso de que
acumulando más de 48 meses en cargos académicos ninguno de ellos se haya ocupado
por un periodo mínimo de 24 meses, se tomará como base para el cálculo del complemen-
to por méritos de gestión el componente singular correspondiente al cargo ocupado
durante mayor tiempo.

A efectos de computar el periodo de 48 meses necesario para obtener el complemento por
méritos de gestión en la primera asignación, se tendrá en cuenta toda la vida académica
del solicitante.

4. Convocatoria y documentación a presentar.

Los profesores interesados en participar en la convocatoria deberán entregar en el Regis-
tro de la UEx, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria, los siguientes documentos:

— Instancia según modelo del Anexo I del presente documento, dirigida al Presidente del
Consejo Social en la que se hará mención del mérito a evaluar.

— Hoja de servicios, en la que figure la figura contractual y los cargos académicos que se
han desempeñado.

5. Resolución y publicidad de los resultados.

La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Conseje-
ría con competencias universitarias establezca.
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El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su reso-
lución de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la concesión de
complementos a los interesados y al Rector de la UEx y elaborará un informe estadístico
sobre las concesiones realizadas, que hará público a través de la página web de la UEx.

6. Reclamaciones.

El profesor evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante el
Consejo Social en un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes.

La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de esti-
marla o desestimarla, de forma motivada, podrá citar al reclamante para cuantas cuestio-
nes aclaratorias sean necesarias.

Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación se podrá presentar recurso
ante el Rector en un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de comu-
nicación, quien la llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación.

La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de conoci-
miento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector competente en los temas de evalua-
ción y cinco profesores más designados por el Rector a propuesta del Consejo de Gobierno.

MODALIDAD 4. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE PROMOCIÓN ACADÉMICA.

1. Objeto.

El complemento por promoción académica está destinado a reconocer e incentivar la
formación del profesorado que no esté en posesión del título de doctor.

2. Solicitantes.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 114/2007, de 22 de mayo, para obtener el
complemento por promoción académica es necesaria la solicitud previa del interesado,
que debe cumplir los siguientes requisitos:

A. Para la solicitud de promoción académica al grado de licenciado o similar:

— Ser Profesor Colaborador o pertenecer al cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias y estar en posesión únicamente del título de diplomado, arquitecto
técnico o ingeniero técnico.

— Haber obtenido un título de licenciado, arquitecto, ingeniero o un título de máster
oficial que permita acceder al tercer ciclo con posterioridad al 1 de junio de 2007.

— No haber disfrutado de esta ayuda con anterioridad.

B. Para la solicitud de promoción académica al grado de doctor:

— Ser Profesor Colaborador o pertenecer al cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias y estar en posesión únicamente del título de licenciado, arquitecto,
ingeniero o de un máster oficial que permita acceder al tercer ciclo.
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— Haber obtenido el grado de doctor con posterioridad al 1 de junio de 2007.

— No haber disfrutado de esta ayuda con anterioridad.

3. Convocatoria y documentación a presentar.

Los profesores interesados en participar en la convocatoria deberán entregar en el Regis-
tro de la UEx, en un plazo de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria los siguientes documentos:

— Instancia según modelo del Anexo I del presente documento, dirigida al Presidente del
Consejo Social en la que se hará mención del mérito a evaluar.

— Hoja de servicios, en la que figure la figura contractual y la formación académica reco-
nocida a la fecha de la solicitud.

— a) En el caso de promoción académica al grado de licenciado o similar: fotocopia del
título de licenciado, arquitecto, ingeniero o máster oficial con acceso a tercer ciclo.
En este último caso se deberá adjuntar certificado del Vicerrectorado de la Universi-
dad que corresponda con competencias en tercer ciclo que acredite que el máster
presentado da acceso a estudios del tercer ciclo.

b) En el caso de promoción académica al grado de doctor: fotocopia del título de doctor.

4. Resolución y publicidad de los resultados.

La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Conseje-
ría con competencias universitarias establezca.

El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su reso-
lución de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la concesión de
complementos a los interesados y al Rector de la UEx y elaborará un informe estadístico
sobre las concesiones realizadas, que hará público a través de la página web de la UEx.

5. Reclamaciones.

El profesor evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación ante el
Consejo Social en un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes.

La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de esti-
marla o desestimarla, de forma motivada, podrá citar al reclamante para cuantas cuestio-
nes aclaratorias sean necesarias.

Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación se podrá presentar recurso
ante el Rector en un plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de comu-
nicación, quien la llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación.

La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de conoci-
miento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector competente en los temas de evalua-
ción y cinco profesores más designados por el Rector a propuesta del Consejo de Gobierno. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 709/2009. (2010ED0199)

D.ª Josefina Amarilla Jiménez, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número 709-2009 a las que se refiere el encabezamiento seguidas
ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicación
0000709/2009, seguidas por Leoncio Pintado Sánchez, contra la empresa Nahunsa Obras y
Proyectos, S.L., sobre despido disciplinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“Con desestimación del recurso de suplicación interpuesto por D. Leoncio Pintado Sánchez
contra la sentencia dictada el 29 de abril de 2009 por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Bada-
joz, en autos seguidos a instancia del recurrente frente a Nahunsa Obras y Proyectos, S.A.,
confirmamos la sentencia recurrida.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con lo establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimismo se hace expresa advertencia a todo
posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los dos últimos
preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser efectuado ante la
Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, S.A., Oficina 1006, sucursal de
la calle Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social al
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tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada consigna-
ción en la cuenta corriente “Código de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social
Cáceres, Código Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito,
S.A., nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001 Cáceres”, bajo la clave
66 y cuenta expediente del rollo de referencia, pudiéndose, en su caso, sustituir dicha
consignación en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondien-
te aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá ser
ratificado por persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Nahusa Obras y Proyectos, S.L.,
en ignorado paradero, se expide el presente Edicto en Cáceres, a veintidós de marzo de dos
mil diez. 

La Secretario Judicial,

JOSEFINA AMARILLA JIMÉNEZ

• • •
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EDICTO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 64/2010. (2010ED0200)

D.ª Josefina Amarilla Jiménez, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número 235/2009 a las que se refiere el encabezamiento seguidas
ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicación
64/2010, seguidas por Manuel Calderón Monjo, Pedro Vasco Bautista, Antonio Gallego Valien-
te, Miguel Ángel Colorado Regaña, Miguel Ángel Monterroso Rivera, Manuel Ángel Delgado
Delgado, Pedro Ramos Jaro, contra la Constructora Andusur, S.L., en reclamación de canti-
dad, con fecha 18-3-2010 se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal: 

“Con estimación parcial del recurso de suplicación interpuesto por D. Manuel Calderón Monge
y seis trabajadores más, contra la sentencia dictada el 24 de noviembre de 2009 por el
Juzgado de lo Social n.º 2 de Badajoz, en autos seguidos a instancia de los recurrentes fren-
te a Constructora Andusur, S.L., revocamos en parte la sentencia recurrida para añadir a la
condena de la empresa demandada en ella contenida, las siguientes cantidades para cada
uno de los demandantes: a D. Manuel Calderón Monge y a D. Pedro Vasco Bautista, 1.087
euros para cada uno; a D. Antonio Gallego Valiente, 633 euros; a D. Miguel Ángel Colorado
Regaña, 548 euros; a D. Miguel Ángel Monterroso Rivera, 1.508 euros; a D. Miguel Ángel
Delgado Delgado, 1.218 euros, y a D. Pedro Ramos Jaro, 1.050 euros, confirmando el resto
de los pronunciamientos de la sentencia recurrida.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995. Asimismo se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la
Seguridad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser efec-
tuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1006
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sucursal de la calle Barquillo, n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metáli-
co del importe de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proce-
da, por el recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
de lo Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual
deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en “Código de Cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres,
Código de Entidad: 0030, Código de Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito, S.A.,
Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. de España, 27, C.P. 10001 Cáceres” bajo la clave 66
y cuenta expediente, del rollo de referencia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval
bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar la responsabilidad
solidaria de la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Constructora Andusur, S.L., en igno-
rado paradero, se expide el presente Edicto en Cáceres, a veintidós de marzo de dos mil diez. 

La Secretario Judicial,

JOSEFINA AMARILLA JIMÉNEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 18/2010-C, en materia
de consumo. (2010081263)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del
acuerdo de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Arcos (Navarra) para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Alta Cocina Navarra, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Joaquín M.ª Gastón, s/n. Los Arcos (Navarra).

Expediente n.º: 18/2010-C.

Tipificación de la infracción:

— Artículo 49.1 apartado K del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el artículo 3.3 apartado 6 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de 15-7-1983)
y artículo 31, apartado 5, de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumido-
res de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida:

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en mate-
ria de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 5 apartados 1 y 2.

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: diez días, contados a partir del día siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano instructor: M.ª Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 24 de marzo de 2010. El Inspector Provincial de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUES-
TA RICO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Proyecto, análisis, diseño,
desarrollo e implantación de la Plataforma Virtual de Difusión de la Ciencia
de la Junta de Extremadura (PVDC)”. Expte.: SV-009/30/10. (2010060779)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-009/30/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Proyecto, análisis, diseño, desarrollo e implantación de la Plata-
forma Virtual de Difusión de la Ciencia de la Junta de Extremadura (PVDC).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Precio sin IVA: 68.965,52 €.

(16%) IVA: 11.034,48 €.

Precio con IVA: 80.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de marzo de 2010.

b) Contratista: Igosoftware, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 53.793,00 €.

(16%) IVA: 8.606,88 €.

Importe con IVA: 62.399,88 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencia del Estado (Plan Avanza).

Mérida, a 24 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. R. de 24/07/07; DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Suministro, instalación y puesta en marcha del
equipamiento necesario para el servicio de transporte y difusión de la TDT de 6
múltiples digitales de ámbito nacional (Red global estatal/Red de frecuencia
única) y múltiples autonómicos, en localidades extremeñas de la Fase III del
Plan Nacional de Transición a la TDT”. Expte.: S-004/10/10. (2010060780)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-004/10/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha del equipamiento
necesario para el servicio de transporte y difusión de la TDT de 6 múltiples digitales de
ámbito nacional (Red global estatal/Red de frecuencia única) y múltiples autonómicos,
en localidades extremeñas de la Fase III del Plan Nacional de Transición a la TDT.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Precio sin IVA: 3.659.482,76 €.

(16%) IVA: 585.517,24 €.

Precio con IVA: 4.245.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de marzo de 2010.

b) Contratista: UTE: Retevisión, S.A. - Electrónicas Centeno, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación con IVA: 4.244.999,12 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. R. de 24/07/07; DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Dirección, control y vigilancia de las obras de
acondicionamiento de la EX-213, tramo: p.k. 13+200 - 16+700 (Cabrero)”.
Expte.: SER0509138. (2010081269)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0509138.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de acondicionamien-
to de la EX-213. Tramo: p.k. 13+200 - 16+700 (Cabrero).

c) Lotes: No procede.

d) CPV: 71356200.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 113, de 15/06/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 371.400,00 €.

IVA (16%): 59.424,00 €

Importe total: 430.824,00 €. 

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema prioritario 4 (Transporte y Energía). Cate-
goría de gasto: 2.3 (carreteras regionales locales).

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 02/03/2010.

b) Contratista: UTE: INGEX, Estudio Técnico, S.L., e INCO, Estudio Técnico de Ingeniería
y Arquitectura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 211.109,67 €.

IVA (16%): 33.777,55 €.

Importe total: 244.887,22 €.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se declara desierta la contratación del servicio de “Aseguramiento de
la responsabilidad civil y patrimonial derivado del Plan INFOEX”. 
Expte.: 10N3041CA009. (2010060789)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3041CA009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de aseguramiento de la responsabilidad civil y patri-
monial derivado del Plan INFOEX.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 95.000 euros (IVA exento).

5.- RESOLUCIÓN: 

Publicado el anuncio para la licitación del mencionado expediente, abriéndose el plazo
indicado en el mismo para la presentación de ofertas y terminado el plazo de licitación,
sin que se hubiese recibido ninguna oferta, 
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RESUELVO:

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia 
de Cáceres. (2010081264)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 por el que se notifica acta de control de
campo relativa a la solicitud única n.º 50/0126 para la campaña
2009/2010. (2010081226)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acta
de control de campo, levantada el 14 de octubre de 2009, relativa a su solicitud única,
campaña 2009/2010, n.º de expediente 50/0126, cuyo extracto literal se transcribe como
Anexo, a D. Antonio Ordóñez García, con DNI 08268909H, con domicilio a efectos de notifi-
caciones en Plaza de la Concepción, 49, Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, se proce-
de a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.

Mérida, a 8 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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A N E X O

“(...) se pone en conocimiento que dispone de un plazo de 15 días hábiles, desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, para que si lo considera, realice las
alegaciones que estime oportunas a los resultados de dicho control en caso de discrepancia
con el mismo, ante el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadu-
ra. De conformidad con el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero”.

El texto íntegro del acta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2010081225)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 11 de marzo de 2010. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de
“Acondicionamiento de caminos en el término municipal de Alburquerque”.
Expte.: 1053011FR002. (2010081258)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1053011FR002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de caminos en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 498.950,87 euros. 

IVA: 79.832,14 euros. 

Importe total: 578.783,01 euros. 

Anualidad: 2010: 578.783,01 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: G; Subg.: 4; Categ.: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del vigésimo (27) séptimo día
natural contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”
(cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuan-
tificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la docu-
mentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón
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de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, y en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se hayan
establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procederá, en acto
público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 6.5.5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

FEADER. Eje 1, Medida 125.3 al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 18 de marzo de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Desarrollo
del concurso de alimentos de calidad diferencia Extrema Selección 2010”.
Expte.: 1024121CA006. (2010081259)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1024121CA006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo del concurso de alimentos de calidad diferencia
“Extrema Selección 2010”.
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b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 129.305,00 euros. 

IVA: 20.688,80 euros.

Importe total: 149.993,80 euros. 

Anualidad: 2010: 149.993,80 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002161/002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del decimosexto día (16) natural
contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documenta-
ción para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado
“2” (cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya
cuantificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la
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documentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firma-
dos y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, y en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se hayan
establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procederá, en acto
público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 6.5.5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 22 de marzo de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “11.000 litros de proteína hidrolizada 30% y 15.000 litros de dimetoato
40% (por lotes)”. Expte.: 1022021TE004. (2010081260)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1022021TE004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de 11.000 litros de proteína hidrolizada 30% y
15.000 litros de dimetoato 40% (por lotes).

b) División por lotes y número:

Lote 1: Proteína hidrolizada: 30%.

Lote 2: Dimetoato: 40%.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Lote 1: 22.000,00 € IVA incluido. 

Importe sin IVA: 20.560,75 € (IVA 7%).

Lote 2: 95.100,00 € IVA incluido.

Importe sin IVA: 88.878,50 € (IVA 7%).

Anualidad: 2010: 117.100,00 euros.

Base: 109.439,25 euros. 

IVA (7%): 7.664,80 euros.

Importe total: 117.100,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de licitación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002161/002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del decimosexto (16) día natural
contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”
(cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuan-
tificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la docu-
mentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante. 

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, y en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se hayan
establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procederá, en acto
público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 6.5.5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).
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La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, 2 de julio de 2009).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Transferencia del Estado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 22 de marzo de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de
“Acondicionamiento de caminos en el término municipal de Valverde del
Fresno”. Expte.: 1053011FR012. (2010081272)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1053011FR012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de caminos en el término municipal de
Valverde del Fresno.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 307.159,97 euros. 
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IVA: 49.145,60 euros. 

Importe total: 356.305,57 euros. 

Anualidades:

2010: 356.305,57 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del vigésimo séptimo (27) día
natural contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”
(cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuan-
tificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la docu-
mentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante. 

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
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b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, y en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se hayan
establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procederá, en acto
público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto 6.5.5. del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, 2 de julio de 2009).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

FEADER. Eje 1, Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 25 de marzo de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, de la Dirección del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (EPESEC), 
por la que se efectúa corrección de errores a la convocatoria para la
contratación de “Once nuevas rutas de transporte escolar, cuatro en la
provincia de Badajoz y siete en la de Cáceres, para los cursos escolares
2009/2010-2011/2012”. Expte.: TRANS0903002. (2010060832)

Apreciado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas y, por ende, en el Cuadro Resumen
de Características, que se puede consultar en el Perfil del Contratante de la Junta de Extre-
madura, en la dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net/ relativo a la licitación
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para la contratación, mediante procedimiento abierto, y tramitación ordinaria de once nuevas
rutas de transporte escolar, cuatro en la provincia de Badajoz y siete en la de Cáceres para
los cursos escolares 2009/2010 - 2011/2012, y en consecuencia con lo anterior y de confor-
midad con el art. 75 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas, que finalizará con anteriori-
dad a las catorce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el DOE. Si este último día del plazo expresado es sába-
do, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil siguiente.

Mérida, a 5 de abril de 2010. El Director del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios (P.D. de 4/11/2009, DOE n.º 216, de 10/11/2009), JOSÉ MARÍA VIVAS
CAMPOS.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de
“Reforma de carpinterías varias en el Centro Sociosanitario Adolfo Díaz
Ambrona de Mérida”. Expte.: O-10.003/D. (2010081262)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (SEPAD).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: O-10.003/D.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma de carpinterías varias en el Centro Sociosani-
tario “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Carretera de Valverde, km n.º 2, de Mérida.

d) Plazo de ejecución: El plazo es de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al
de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 279.386,47 euros.

IVA (16%): 44.701,84 euros. 

Importe total: 324.088,31 euros. Cofinanciado con Fondos FEDER en un 80% (Eje 6
“Infraestructuras sociales”. Tema Prioritario 79 “Otras Infraestructuras Sociales” del
Programa Operativo Integrado 2007-2013).

Reparto de anualidades:

Año: 2009

Importe: 324.088,31 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, Unidad de Gestión de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas n.º 4, 2.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 004265.

e) Telefax: 924 930356.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo sexto día natural, conta-
do a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el correspondiente
Diario Oficial de Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro Auxiliar del SEPAD, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 4, planta baja.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 4, planta baja.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: Se publicará con la antelación suficiente en el Perfil de Contratante, en
la dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación adminis-
trativa se efectuará mediante publicación en el tablón de anuncios de contratación, sito
en Avda. de las Américas, n.º 4, 2.ª planta, de Mérida, el mismo día de la apertura del
“Sobre 1” y en el Perfil de Contratante (http://contratacion.juntaextremadura.net/).
También se comunicará verbalmente a los interesados que se personen ante la Mesa de
Contratación el día de la apertura de la documentación administrativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 22 de marzo de 2010. El Secretario General del SEPAD, P.D. de 24-11-2008 (DOE
n.º 231, de 28-11-2008), JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 por el que se efectúa corrección de
errores a la convocatoria para la contratación del servicio de “Edición,
impresión y distribución del periódico Salud Extremadura y el
mantenimiento de su web”. Expte.: CSE/99/1110013619/10/PA. (2010081324)

Apreciado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que se puede consultar en el Perfil del
Contratante de la Junta de Extremadura, en la dirección https://contratacion.juntaextremadura.net/
relativo a la licitación para la contratación, mediante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, del servicio de edición, impresión y distribución del periódico “Salud Extremadura”
y el mantenimiento de su web (expte.: CSE/99/1110013619/10/PA), y en consecuencia con
lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas,
que finalizará en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación del presen-
te Anuncio en el DOE. Si este último día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el
plazo concluirá el día hábil siguiente.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 23 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2010ED0189)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 23 de marzo de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la UE n.º 10. (2010081267)

Por Resolución Presidencial de 23 de marzo de 2010, ha sido aprobado inicialmente el Proyecto
de Reparcelación de la UE n.º 10 de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43.3 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), a fin de que
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, pueda ser examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formularse las alegaciones que se consideren pertinentes.

Malpartida de Plasencia, a 23 de marzo de 2010. El Alcalde, FERNANDO SÁNCHEZ CANELO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace público el Programa 
de Ejecución de la Unidad de Ejecución en suelo apto para urbanizar
denominado Sector S-3. (2010ED0194)

Por C.B. Promociones Cuatro, se ha presentado solicitud para concurrir a la adjudicación de la
condición de agente urbanizador de la unidad de ejecución en suelo apto para urbanizar deno-
minado S-3, acompañada de Programa de Ejecución que contienen junto a una plica cerrada
una Alternativa Técnica “en plica abierta” conformada por la siguiente documentación:

— Proyecto de urbanización.

— Propuesta de Plan Parcial.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publicación de este anuncio, se
pueden formular alegaciones y presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico-econó-
micas en competencia, a cualquiera de las alternativas técnicas, que deberá de acompañarse
de acreditación de la constitución de la garantía provisional.

Miajadas, a 22 de marzo de 2010. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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AYUNTAMIENTO DE NUÑOMORAL

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2010081268)

Aprobadas inicialmente por el pleno de esta Corporación Municipal las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de este Municipio y resultando que como consecuencia de las alegaciones,
recomendaciones e informes emitidos se ha producido la modificación de determinaciones
pertenecientes a la Ordenación estructural, en aplicación de lo dispuesto en el art. 122-2 del
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, se abre plazo de información pública por periodo de un mes a contar desde la
fecha de la publicación de este Anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada podrá examinar la documenta-
ción y presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes.

Nuñomoral, a 8 de marzo de 2010. El Alcalde en funciones, JUAN CARLOS SENDÍN
SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA 

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 12 del Plan General de Ordenación Urbana. (2010081266)

El Pleno del Ayuntamiento de Villar de Rena en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo
de 2010 aprobó con carácter inicial la siguiente modificación puntual al Plan General Munici-
pal de Villar de Rena:

— Modificación puntual núm. 12 consistente en reclasificación de unos terrenos de suelo no
urbanizable para reordenación del límite del núcleo urbano principal de la localidad de
Puebla de Alcollarín en correspondencia con la Avenida Enrique Tierno Galván.

Asimismo, acordó la suspensión del otorgamiento de licencia en el área a que afecta la
modificación.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 121.2 a) del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se abre periodo
de información pública por término de un mes a efectos de consultas del proyecto diligenciado
que podrá efectuarse en horario de atención al público en estas oficinas municipales.

Villar de Rena, a 26 de marzo de 2010. El Alcalde, MARTÍN JESÚS SÁNCHEZ MARCELO.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 28 de enero de 2010 sobre subasta de bienes 
n.º S2010R0676001003. (2010081274)

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de Extremadura.

Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
28-01-2010 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la rela-
ción de bienes a subastar incluida en este Anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 20
de mayo de 2010 a las 10 horas en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente Anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su
descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo: la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofici-
na donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi-
cativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17
de mayo (BOE de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Cuarto: todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su cele-
bración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado
en la relación de bienes a subastar incluida en este Anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el
artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una
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entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia comple-
to (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancela-
ción de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjui-
cios que origine esta falta de pago.

Quinto: en caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa
de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto: el adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. El ingreso
podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta
corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es en la opción: Oficina
Virtual. Pago de Sede Electrónica–Procedimientos, servicios y trámites. Trámites destacados.
Pagar impuestos. Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el
adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo
caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la
retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adju-
dicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se conside-
ra suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses. El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª
licitación, no habrá precio mínimo. 

Octavo: tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de
la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta del inmueble. 
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Noveno: cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente Anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los
bienes en el registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás
casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: el tipo de la subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

Undécimo: el procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo: también serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

Badajoz, a 28 de enero de 2010. La Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, ROSA
MARÍA ROMERO MUÑOZ.

A N E X O  I

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA n.º: S2010R0676001003.

Lote único.

N.º de diligencia: 060523002102T.

Fecha de la diligencia: 15-06-2005.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 545.433,75 euros.

Tramos: 2.000,00 euros. 

Depósito: 109.086,75 euros. 

Tipo de derecho: pleno dominio.

Bien número 1.

Tipo de bien: vivienda.

Localización: ctra. de Portugal, s/n. 06600 Badajoz. 

Reg. núm. 1 de Badajoz.

Tomo: 1610. Libro: 126. Folio: 156. Finca: 7345. Inscripción: 1.
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Descripción: vivienda unifamiliar en la ctra. de Portugal, km 409,00, a la dcha. según se sale
de Badajoz y en este término. Consta de dos plantas; la baja con superficie útil de noventa
metros y cuarenta y siete decímetros cuadrados y distribuida en salón estar, un dormitorio,
cocina y aseo, y la alta que mide treinta y nueve metros y diecisiete decímetros cuadrados
útiles y se compone de tres dormitorios y baño. Se haya construida sobre parcela de terreno,
procedente de “Las Cancillas” y “Rincón de Céspedes” término de Badajoz, sita en el lado
derecho en dirección a Portugal de la Carretera Nacional V, mide dieciséis áreas, seis centiá-
reas y cuarenta decímetros cuadrados.

Valoración: 574.616,00 €.

Cargas:

Importe total actualizado: 29.182,25 euros.

Carga n.º 1. Por razón de procedencia se encuentra gravada con la siguiente servidumbre
sobre la finca n.º 4073 denominada Dehesa Rincón de Céspedes y a favor de la finca 3899
denominada Dehesa Rincón de Abades, existe constituida una servidumbre de acueducto de
acequia que existe a favor de la Dehesa Rincón de Abades. Como predio dominante y sobre
la 4073 como predio sirviente (consultar registro).

Carga n.º 2. Hipoteca a favor del Banco Zaragozano, S.A., escritura de 9-11-1989 ante el
notario de Zaragoza Eloy Jiménez Pérez n º 1979 de su protocolo. La escritura fue modificada
mediante escritura otorgada el 19-06-1998 ante D. José Santos García n.º 1818 de su proto-
colo. El importe pendiente de pago al día 10-11-2009 asciende a 29.182,25 € más los impa-
gos que se produzcan con posterioridad. 

Carga n.º 3. Nota importante: la descripción registral del inmueble es la antigua y no incluye
las ampliaciones de volumen edificado realizadas, no pudiendo determinar que parte de la
edificación es la registrada y cual no, siendo la superficie real construida 434 m2 siendo esta
la superficie total adoptada del uso vivienda. La superficie registral útil es de 129,64 m2.

Carga n.º 4. Nota importante: la vivienda consta de 1 salón, 7 dormitorios y cuatro cuartos
de baño, una cocina, despacho, 2 terrazas, garaje y almacenes una parcela rectangular en
esquina con jardín y piscina. La superficie registral de la parcela es 1.664 m2. La referencia
catastral es 001802100PD70E0001RX. Es conveniente consultar en el registro de la propie-
dad la carga de servidumbre.

Carga n.º 5. El inmueble queda afecto a las liquidaciones que puedan girarse por el impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

A N E X O  I I

OTRAS CONDICIONES

Subasta n.º S2010R0676001003.

No existen otras circunstancias, clausulas o condiciones que deban aplicarse en esta subasta.
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NOTARÍA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 10 de febrero de 2010 sobre modificación de superficie de
finca rústica. (2010081261)

D. Francisco Piriz Márquez manifiesta:

— Que es dueño de la rústica de secano en término de Valdegafeno, término de Alburquer-
que (registral 7297, inscrita al folio 107 del libro 261 de Alburquerque, Registro de la
Propiedad número dos de Badajoz), con una superficie, según el titulo, de cinco hectáreas,
quince áreas, veinte centiáreas y en realidad y conforme al Servicio Catastral, de doce
hectáreas, diecinueve áreas, ochenta y seis centiáreas.

— Que en la Notaría de D. Gonzalo Aboy García Palao, sita en la calle Avenida de Aurelio
Cabrera, número once, primero, de la localidad de Alburquerque (Badajoz), se encuentra
en tramitación el acta que determine la modificación de la superficie de dicha finca para
adecuarla a la que real y catastralmente tiene, lo que se publica para general conocimien-
to y por si alguien pudiera encontrarse con algún tipo de derecho o reclamación sobre la
titularidad mencionada.

Alburquerque, a 10 de febrero de 2010. El Notario, GONZALO ABOY GARCÍA PALAO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Susana Toro Rebate. (2010081133)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Susana Toro Rebate.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Majadas, a 8 de marzo de 2010. La Interesada, SUSANA TORO REBATE.
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